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la Propiedad de Occidente de Valencia, en el tomo 182, libro 123
de Afueras, folio 12 vuelto;fínca numero 16~525. inscripción $;";

Resultando que con fecha 16 de abril de 1935, fué calificado
condicionalmente el proyecto para la construcción de un grupo
de viviendas, donde radica lacitada;habié:qdosele concedido los
beneficios de prima a la consf.!ucdón y exenciones tributarias;

Considerando que la duración del rMimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cíncuenta años, que determina
el' artículo 2." de su Ley. aprobada pOr Decreto 213111963. y
100 del Reglamento de 24 de julio de 1968pRl'R su aplÜ;ación.
con la excepción contenida en. la 2.4 . Y .. 3.a . de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas. cuy<>s regímenes anteriores
han sido derogados.

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir· sometidos por iIlM tiempo a las
:imitaciones que impone su régimen podransolicitár la desctdi
ficación voluntaria. de las mismas. a la que se podrá acceder
con las condiciones> y requisitos expresados en 'osartÍculos
147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante. el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse· reintegrado loa be
rteficios recibidos. no constando por atraparte se deriven perjui·
cios para terceras personas al llevarse a efecto esta descali
ficación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundidó de :la
Ley de Viviendas de Protecci6nOficia!, aprobado por Decri:1to
2131/191'13. de 24 de julio; los artículos 147; 148, 149· ydisposi
ciones transitorias 2." y 3." del·~eglamento para 5"Q aplica:CÍón,

Este Ministerio ha acordado. descalificar la vivienda de pro~

tección oficial número 4 del plano y 8 de policía de la calle
Periodista Badfa, de Valencia, solicitada poI' su propietario don
Francisco Veracruz Pérez.

Lo que participo a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1973.-P. D., el Stibseáetario, Gareía

Rodríguez·Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 20 de julio de 1973 por la que se descali~

fiea la viviernia de protección o-fiC"ialsita en piso 5. 0

interior izquierda· de. la finca número 6 de la calle
de Jerónimo de fa Quintana, Madrid, de doña Alicia
Iglesias Labrador.

Ilmo. Sr.: Visto elexpedienteS-I-439/59, dol Instituto Na<:io~
na1 de la Vivienda, en orden a la descaH~icaciónvbluntariapro~

movida por doña Alicia Iglesias Labradoi'. de la vivienda sita en
piso 5.0 interior izquierda de la finca numeró 6 de la caUé de
Jerónimo de la Quintana. de esta' capital;

Resultando que la señora Iglesias Labrador, .;rrtediante escri~
tura otorgada ante el Notario de Madrid, don·. Félix· Pastor Ri~
druejo. con fecha. 16 de septiembréde 1971, bajo el número 4.028
de su protocolo, adquirió por compra, a don Antonio Rodríguez
Márquez; .la vivienda; anterionnente descrita. figUrando. inscrita.
en el RegIstro de la 'Propiedad número 5 de los de Madrid. en
el tomo 787 del archivo, folio 157, finca número 29.324; inscrip~
ción 4.&;

Resultando que can fecha 9de diciembre de 1959, fué. califi~
cado provisionalmente el proyecto. para la consttuCción del Ül~
mueble donde radica la vivienda descrita, otorgándose con fe~

cha 26 de agosto de 1961 su calificación definitiva. habiéndosele
concedido los beneficios ·de· exenciones tributarias;

Considerando ~quo la duración del régimen legatde las vivien
das de protección oficial es el de cincuenta años, que determina
el artículo 2.0 de su Ley, aprobada. por Decreto 2131/1963•. Y
100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación,
con la excepción contenida en la 2." y 3." de sUs disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regimenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protec~
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a
las limitaciones que Impone SU, régimen, podnin solicitar la des
calificación voluntaria de las mismas, ~ la que se podrá acce~
del' con las condiciones y requisit:osexpresados en los articu
las 147 y 148 de su Reglame,nto;

Considerando que se ha acreditado fehacien~emente ariteel
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse réintegrado los
beneficios recibidos, no constando·· por· otra ~rte se deriven
perjuicios para. terceras personasa!, llevarse a efectoestf1¡ des
calificaci6n;

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección ()f¡cia.l.> aprobado por . Decreto
2131/1963, ,de .24 de julio; los artículos 147,148, 149 Y disposicio
nes transItorIas 2." y 3.a del Reglamento para su aplicación,

E~~e M!n<iste~o ha acordadodéscalificsr la vivienda de pro~
tecclOn ofICIal slta en piso 5.0 interior iZquierda de la finca nú~

mero 6 de la calle JeróninlO de la Quintana. de Madrid. solicita
da pOr supr.opietaria·. doña Alicia Iglesias Labrador.

Lo que participo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid. 20 de julio de 1973.7""P, D" el Subsecretario, García

Rodriguez-Acosta.

Itmo. Sr. Director general ,del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 20 de julio de 1973 parla que se descali
fica la· 'Viv~ndade protecciÓn oficial sita en la calle
María Tuba"" número 15,· de Málaga, de don Miguel
Madrid.· Con.ejo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Compañía Anónima Casas
Baratas .de .Málaga, en orden. a; la- descalificación voluntaria pro
movida por don Miguel. Ma<irid Conejo. de la vivienda sita en la
calle María Tubau número 15, de Málaga;

Resultando ,.que.else:ñ()I'Madrid Conejo, mediante escritura
otl)rgada ante el NotariQ de Málaga. don Jerónimo Vida Lumpié.
con fecha 19 de agostó' del96l, bajo el número 569 de· su proto
colo. adquirió, por compra, a. la citada Sociedad, la finca ante
riormente descrita. figurando inscrita en el ·Registro de la Pro
piedaci de dicha capital. en el tomo 335 del archivo, folio 165,
finca número 5545, inscripcíón2.";

Resultando que con.fecha2de ertero de 1925, fué calificado
condicionalinenteel proyecto ,para la construCcIón de un grupo
de viviendas", donde 'radica la citada.habiéndosele concedido
los beneficios de préstamo, prima yexencionos tributarias;

Considerando que; la duración. del régimen legal de las vivfen~

das de protección oficiales eldeeincuentaaños que determina
el articulo 2.'" de su Ley,aprobada por Decreto 2131/1963. y
100 del Reglamento de 24 de íuliode 1968 para su aplicación. con
la excepción contenida en la 2." y 3.~ de sus disposiciones tran·
sitotias para aquellas vivi.endascuyos regímenes anteriores han
sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieranseguJr sometidos por más tiempo a las
limitaciones. que impone su régimen, podrán solicitar la descali
ficación voluntaria d-elfts mismas, a la que ·se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 y
148 de su Reglamento;

Considerando que s.e. ha acreditado· fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la,· Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios.recíbidos, no constando por atraparte se deriven per
juicios· para terceras patsonas al llevarse a .efecto esta descaH~

ficación;
Visto el· apartado bl del artículo 25 del texto refundido de la

Ley de Viviendas da .Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposicio
nes transitorias 2.& y 3." del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descal,iJicar la vivienda de pro
tección oficial·se·ñalada con el número 262. tipo F. M., corres
pondiente a la Ihanzana2." del. proyecto aprobado a la Com
pañía Anónima Casas Baratas de 11,álaga, S. A .• hoy número 15
de la calle María Tubau; de la Ciudad Jardín, de Málaga, solici~

tada por su¡)ropietario dOn Miguel Madríd Conejo.
Laque participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid:. 20 de julio de 1973.~P. D., el Subsecretario, Garcí:'\

Rodr¡guez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Na'éional de la Vivienda.

RESOLUCION de la Dirección General de Urba
nismopor laque se transcribe relación de asuntos
sometidos a la consideración del Ministro de la Vi~

viendo. con fecha 20 de ju,lío de 1973. con indica~
ción de la resolución recaida en cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentisimo señor Minis~

tro con fecha 20 de jUlio de 1973, a·· propuesta· del ilustrísimo
señor Director general de Urbanismo. de acuerdo con 10 dis~
puesto en la Ley sobre IMgimeudel Sueló y OrdenaCión Urbana
de 12 do mayo de 1956 yen el Decreto 63/1968, de lB de enero,
con indicación de la· resolución recaída en cada caso.

1. Toledo.-Proyeeto· de terminación y mejora del polígono
:'Toledo- (2.a fase industriaD'. Fué aprobado.

. 2. Ciudad ReaL---'-Plan Parcial de· Ordenación del polígono
~Torreón del Alcázar_. Pué aprobado.

3.Paterna.-Proyectode distribución de energia eléctrica y
alumbrado público del polígono ..Fuente del Jarro- (ampliación),
Fué aprobado. .,

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demas interesados.

Madrid, 13 de agosto de 1973,~El Director general. Emilio
Larrodera,


